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 S U M A R I O
Presidencia del Consejo 

 de M inistros.
Orden disponiendo que el Subalter

no Fausto Rodríguez Peral sea as
cendido a la clase de Auxiliar su
balterno del Estado» como prime
ro» con el sueldo anual de 4*000 
pesetas*—Página 382

Ministerio de Justicia
Orden declarando que los Fiscales 

}e£es de los Tribunales Populares 
puede actuar personalmente en 
cuantos juicios celebren ante los 
Jurados de Urgencia que se ha
llen enclavados en el territorio so
metido a la jurisdicción del Tribu
nal Popular respectivo* — Pági
na 383 ■ *

Ministerio de Marina y Aire
Orden rectificando el primer apelli

do del Teniente de Aviación don 
Baldomcro López Izquierdo*—Pá
gina 383

Otra concediendo la continuación en 
el servicio» con derecho a los bene
ficios reglamentarios» al personal 
de Marinería que se relaciona*— 
Página 383

Otra disponiendo quede asignado a 
este Ministerio el Maestre perma
nente de Marinería José,Antonio 
Coto González*—Página 383

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo al Cabo Electricista li
cenciado José Delgado Galán*— 
Página 383

Otra concediendo reingreso a los dos 
Fogoneros (Sección de Máquinas) 
que se mencionan*—Página 383 

Otra desestimando instancia del 
Auxiliar de Sanidad don Juan León 
Ramos* en solicitud de dietas por 
comisión de servicio*—Página 383 

Otra rectificando errores padecidos 
en la de 14 de Abril de 1937 (GA
CETA DE LA REPUBLICA nú
mero 108) sobre reingreso de per
sonal de la Armada*—Página 383 

Otra concediendo el ascenso a Te
niente movilizado a los Brigadas 
observadores que se mencionan*—  
Página 384 

Otra concediendo el empleo de Bri
gada y el de Teniente de Aviación 
al Sargento don Juan Santana Ca
no*—Página 384 

Otra disponiendo causen baja en la 
Especialidad de Piloto y Ametra
llador bombardero él Capitán don 
Fernando Pérez Acedo y el Te
niente don Augusto Martín Cam
pos*—Página 384 

Otra circular sobre distintivos y uni
formidad del personal de los dis
tintos v servicios de la D* E. G. A* 
—Página 384 

Otra convocando un curso de Ame
tralladores bombarderos*— Pági

na §84
• *  . 

Ministerio de Hacienda

Orden separando definitivamente del 
servicio a don Francisco Pons Pé
rez» Oficial de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas*—Pá
gina 385

Otra disponiendo la separación de

finitiva del servicio de Ids función 
. narios de los Cuerpos de Aduanas 

y Auxiliares subalternos del Esta
do que se mencionan*—Página 385 

Otra ídem id* de los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas que 
se indican*—Página 38 6 

Otra aplicando al Instituto de Carab - 
ñeros los preceptos del Decreto dic
tado para él Ministerio de la Gue
rra en 16 de Febrero del corrien
te año*—Página 386

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo pase a situación 
de «reemplazo por herido» el a l
férez de la Guardia Nacional Re
publicana don Antonio León B> i- 
to*—Página 386 

Otra ídem id. de «reemplazo por en
fermo» el Alférez de la Guardia 
Nacional Republicana don Euti- 
quiano Cortés Huélamo.—PágSS 

Otra disponiendo cause baja, en el 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana» por haber sido de
clarado inútil, el Guardia Isidoro 
Legaz Rosa.—Página 387 -

Otra ídem íd* id. el Guardia Mariano 
López Oliver.—Página 387 

Otra ídem íd* los Guardias Cornelio 
Polvorosa Lorenzo y Juan Obregcn 
del Pozo*—Página 387

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Ordenes resolviendo expediente de 
expedición de título a graduados 
de la Escuela Normal del Magisx-
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rio Primario de Valencia.— Pagi
na 387

Otra dando disposiciones para poner 
en funcionamiento algunos Insti
tutos Nacionales de Segunda En
señanza de Madrid.— Página 338

Otra disponiendo se libre al Ayun
tamiento de > Palausqlitar (Barce
lona) la cantidad de 20.000 pese
tas como subvención para cons
truir directamente un edificio con 
destino a la construcción de dos 
escuelas unitarias.— Página 388

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por*enfermedad se en
cuentra disfrutando don Mariano 
Lagarda Miralles, Profesor de la 
Escuela de Trabajo de Valencia*-— 
Página 388

Otra resolvienchcT el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de 
Sueca (Valencia) solicitando el abo
no de la segunda y última mitad
de la subvención que le fue con
cedida para la reconstrucción di
rectamente de un edificio con des
tino a dos escuelas unitarias.— Pá
gina 389

Otra ídem id. id. de Algemesí (Va
lencia) solicitando e l. abono de *a 
segunda y última mitad de la sub
vención que le fue concedida para 
construir un edificio" con destino a 
escuela graduada, con cinco, sec
ciones para niñas y una biblioteca 
—Página 389 ,

Ministerio de Agricultura

Orden prorrogando la licencia que 
por enfermo se encuentra disfru
tando don Manuel Madueño Box, 
Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Agrónomos.— Página 389

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de. don Francis
co Navarro Gómez, Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Agrónomos,— 
Página 389 

Otra (rectificada) prohibiendo el sa
crificio, con destino al abasto, de 
équidos útiles , para los trabajos 
agrícolas o para el serv'cio del 
Ejército, cualquiera que sea su 
edad, y prohibiendo igualmente el 
sacrificio de hembras equinas • en 
período ele gestación,-—Página 390

i

Ministerio de Industria -

Orden nombrando Ingeniero terce
ro del Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas a don Mariano 
Alonso Moya,— Página 390 

Otra ídem Ayudante primero interi
no del Cuerpo de Ayudantes de 
Minas a don Eustasio Velarcle 
Campos,— Página 390 

Otra concediendo un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar ad
ministrativo don José Mespa Pi
quen— Página 390 

Otra relativa a la incautación por el 
Estado de las Minas de Cardona, 
Sallent y * Suria.— Página 390

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden dictando normas para regula
rizar el traslado de refugiados de 
una a otra población.— Página 391

Administración' Central

M a r in a  y  A i r e ,—  N e g o c ia d o  d e  
C u e r p o s  d e  S a n id a d —-Dejando 
sin curso instancia del Auxiliar de 
Sanidad don Eleuterio Sanz Alva- 
rez.— Página 391

H a c ie n d a . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  . 
d e l  T e s o r o  y  d® S e g u r o s .— Dis
poniendo que el día primero de 
Mayo próximo se abra el pago de 
la mensualidad corriente a las cla
ses activas y pasivas y anunciando 
que el día 7 del referido mes se 
abonará, sin previo aviso, la asig

nación de Material.— Página 391 
In s t r u c c ió n  p ú b l i c a ,—  D ir e c c ió n  

g e n e r a l ' d e  P r im e r a  E n s e ñ a n z a . 
—Levantando la nota de incursos 
en el artículo 171 de la Ley de 
Instrucción pública a los Maestros 
nacionales que se mencionan 

' Página 38l 
Declarando que la matrícula para el 

ingreso-oposición sólo surte efec
tos en la Escuela Normal en que 
se verifica.— Página 392 

Disponiendo se acredite la remune
ración anual de 125 pesetas a don 
Carlos Sánchez Pérez, Director en 
propiedad de la escuela graduada 
de niños «Vicente Blasco Ibáñez», 
de Moneada (Valencia).—  Pági- 
m 392

Desestimando la petición que se in
dica de los Maestros nacionales 
consortes de Algemesí (Valencia) 
que se mencionan.— Página 392 

Declarando incurso en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instruc
ción pública al Maestro de la Es
cuela Práctica aneja a la Normal cíe 
Tarragona don Santos Vicente Bal
do ví.-^Página 392 

A g r i c u l t u r a . - D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  M o n t e s ,  P e s c a  y  C a z a .— Con
cediendo un mes de licencia, por 
enfermedad, a don Juan García 
Gómez, Ayudante de Montes afee-* 
to a la Escuela Especial de Inge- 
nieros de Montes.—Página 392

A n e x o  ú n ic o .— S u b a s t a s . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

O RD EN

E xcm o. S r . : A l disponerse por
Orden de esta Presidencia fecha 27 
d-e Febrero últim o el ascenso de 
A u xiliares 'subalternos del E stado, 
correspondientes a los meses de O c
tubre, N oviem bre y Diciem bre ú lti
mos, quedó en suspenso el de varios 
que se hallaban en localidades do
m inadas por los facciosos.

E ntre los Subalternos que se ha
llaban en esecaso figura en la  re

lación de Diciem bre publicada a con
tinuación de dicha Orden, el A u x i
liar subalterno segundo Fausto ¡Ro
dríguez P érel, que debía ascender a 
prim ero, con antigüedad de 14 de D i
ciembre de 1936. Y  habiéndose Com
probado que dicho Subalterno se ha
lla en territorio lea l, pues se presen
tó en ' la A duana ■ de Barcelona con 
fecha prim ero de Octubre del refe- 
rdio año de 1936, continuando allí 
prestando servicio,

E sta Presidencia ha dispuesto que 
el referido subalterno Fausto R o d rí
guez Peral sea ascendido a la clase 
de prim ero, con sueldo anual de 
4.0,00 pesetas y antigüedad de 14 de 
D iciem bre de 1936, que le correspon

de, anteponiéndose a F é lix  Georges 
López, que fué ascendido en su lu 
gar, el cual ocupará e l número bis 
siguiente al mismo en el escalafón.

V alen cia , 23 de A bril de 1937.
)P. D .,

R O D O L F O  L iL O P IS  

..Señores ¡Ministro de Hacienda,. Sub
secretario de esta ¡Presidencia y 
O rdenador de P a go s  por O b lig a 
ciones de la  m ism a. •
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN

. E xcm o . S r . : E n  virtud de la auto
rización concedida por el artículo 
tercero del D ecreto de 7 de Marzo 
de- 1937, y  como aclaración  , a lo d is
puesto ,en e l a rtícu lo  segundo de la 
m encionada disposición.

E ste  M inisterio acuerda que los 
F isc a le s  Je fe s  d e d o s  T rib un ales P o 
pulares puedan actuar personalm en
te en cuantos ju icios se celebren an
te los ju ra d o s  de U rgen c ia  que se 
bailen  enclavados en el territorio so
metido a la  ju risd icción  del T rib u n al 
P o p u la r  respectivo, cuando así lo es
timen conveniente, o d elegar esta fa 
c a 1 tad en cualquiera de los funcio
narios fiscales a  sus órdenes.

Lo d igo  a V . E .  p ara  su conocí- 
' m iento y efectos oportunos.

V a len cia , 23 de A b ril de 1937.

JU A N  G A R C IA  O L IV E R  

Señor F isc a l general de la  R e p ú 
b lica . ñ

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S

E xcm o . S r . : H iñiéndose com pro
bado p o r c ia  Su bsecretaría  del A ire  
qué el T eniente m ecánico don B a l
dom cro Gómez Izquierdo, ascendido 
a B rig a d a  y  T eniente por Ordenes 
c ircu lares de 18 de N oviem bre dé 
193Ó* (G A C E T A  num ere 324) y  23 
de M arzo últim o (G A C E T A  núm e
ro 84), que su verdadero  prim er ape-.: 
llido es L óp ez , en lu g a r  de Gómez,, 
como figura  en las m ism as,

H e dispuesto sean rectificadas d i
chas Ordenes c ircu lares en el sen
tido que queda expresado anterior
mente.

Lo com unico a V . E . p ara  su co
nocim iento y efectos consiguientes.

V a len cia , 23 de A b ril de 1937.

I N D A L E C IO  P R I E T O
Señ or...

Se concede la  continuación en el 
serv icio , con derecho a los beneficios 
reg lam en tarios, al personal de M a
rinería que a continuación se re lac io

na, por el tiem po, cam paba y  fecha 
de comienzo de la  m ism a que a.1 fren 
te de cada Uno de ellos se expresa, 
debiéndoseles descontar la parte p ro
porcional de-̂  prim a y vestuario  no. 
devengada en su anterior cam paña.

V alen cia , 24 de A bril de 1937 .—  
E l  Subsecretario , A ntonio R u íz . 
Señores...

R elació n  de referencia

C abos de M a rin e r ía :

Arbós Sánohez, ¡Lu is.— «Sánchez 
B arcaiztegu i» .—T re s  años en segun 
d a , con carácter de perm anente, d es
de 19 de M ayo próxim o, por serle de 
abono tres meses y  diez y-ocho d ías, 
según O. M. de 8 de A bril del p a

usado año.
D e l Cerro, Jo sé  Ju a n .— «Sánchez 

B arcaiztegu i» .— T res años en terce
ra, con carácter de perrhanente, des
de 9 de M ayo próxim o, por serle de 
abono ig u a l tiem po que a l anterior.

Sánchez G arc ía , P ed ro .— «Fuerzas 
N a v a le s  del C antábrico».— T res años 
en tercera, con carácter de p erm a
nente, desde 14 de E nero  últim o, por 
serle de abono e l m ismo tiem po que 
al anterior.

Cabo de . A r t il le r ía :

Soto R o sau ro , F ran c isco .— «Sán 
chez B arca iztegu i» .— T res años en ter
cera/ con carácter de perm anente, 
desde prim ero de M ayo próxim o, pqr 
serle de  ̂ abono ig u a l tiem po que a  los 
anteriores.

C abos E le c tr ic is ta s :

Fern ández P iñón , V íc to r .— ((Sub
m arino C-4».— T re s  años en tercera, 
con carácter de perm anente, desde 10 
de M ayo próxim o, por serle  de abo
no el m ismo tiem po que a los ante
riores.

Se dispone que e l M aestre p erm a
nente dé M arinería  Jo sé  Antonio Co
to González quede asignado a este 
M inisterio , sin desatender su destino 
en la  D elegación  del G obierno en el 
¡M inisterio de M arina en M ad rid .

V a len cia , 24 de A b ril de 1937 .—  
E l  Subsecretario , Antonio Ruíz. 
Señores.;.

R esuelto  en sentido d esfavorab le  
expediente de reingreso, del Cabo 
E lectr ic ista  licenciad o  Jo sé  D elgad o  
G a lán ,, que actualm ente se encuen
tra  prestando servicio  como tal en 
el destructor «Alsedo», por no serle 
ap licab les los beneficios del Decreto

de 21 de M arzo del pasado año, en 
virtud  del cual solicitaba el re in gre
so, y  ante nueva instancia fo rm u la
d a por el citado individuo, se lew con
cede la  vu elta al servicio  activo co
mo tal Cabo, con derecho a los be
neficios reg lam entarios y como com
prendido en el D ecreto de 7 de A go s
to del pasado' año, en cam paña con
dicional por un año, com putable a 
p artir de la  fecha de su reincorpo
ración, debiendo p ercib ir los prem ios 
correspondientes a la  prim era cam 
paña de f enganche.

A sim ism o se dispone que el citado 
Cabo continúe prestando, sus'1 se rv i
cios en el destructor ((Alsedo».

V a len cia , 24 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario , Antonio Ruíz. 
Señores...

E ste  M in isterio , de conform idad 
con lo inform ado por la  Sección de 
M áquinas y  Sección Económ ico-ad- ' 

 ̂ m in istrativa  de la  F lo ta 0 ha resuel
to. conceder el ingreso en la  A rm a
d a , en cam paña condicional por un 
ano, como Fo gon eros preferentes, , 
contando a p artir de su presentación 
a las autoridades de la  M arina, a 
Ju a n  Peinado D elgad o  y  M anuel 
M oreno Fernández, con destino en el 
destructor «Cihufruca» y la  B ase  N a r 
v a l P rin c ip a l de C artagena, respec
tivam ente.

V a len cia , 24 de A b ril de 1937 .—
E l  Subsecretario , Antonio R uíz. 
Señores...

E ste  M inisterio , de conform idad 
con lo inform ado por las Secciones 
de P erso n al, Económ ico-adm inistra
tiva  de la  F lo ta  e Intervención Cen- - 
tra l, ha resuelto desestim ar la  so li
citud del A u x ilia r  de San idad  de la  
A rm ada don Ju a n  León R o sa les , en 
súp lica  del abono de dietas en co
m isión del serv icio , por su destino 
en el fío sp ita l de San gre  de M urcia, 
por no encontrarse com prendido e l j 
presente ’ caso en los preceptos del 
R eg lam en to  aprobado por D ecreto 
de 18 d e Ju n io  de 1924 (D . O. 14 5).

V alen cia , 23 de A b ril de 1937.—  
E l  Subsecretario , Antonio R u íz . 
Señor Je fe  de la  Sección Económ ico- 

ad m in istrativa  de la  F lo ta . 
Señores...

H abiéndose padecido erro r en la 
O. M. de 14 de A brT  de 1937 (G A 
C E T A  D E  ;LA R E P U B L I Q A  núm e
ro 108), pág in as 268 y  2Ó9), se en
tenderá ésta rectificada en el 'senti

do s ig u ie n te ;
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Donde d i c e :

Id. id. Pedro Morata Romero.
^ • Id id Antonio Angosto Sánchez. 

Operario eventual Susebio Alcaraz 
■Martínez.

Id. id. Juan Soto Guillén.
Id. id. Juan M u t Gerabert,
Id. id. Eusebio Morell Payan.
Id. id. José Alfonso Jiménez.
Id. id. Nicolás Martínez.

Debe decir:

Id. id. Antonio Morata Romero. 
Id. id. Agustín  Angosto Sánchez. 
Operario , eventual Eusebia ¿Alca.- 

raz Martínez.
Id. id. Juana Soto Guillén. 
Operario segunda Sección C. A. 

S. T .  A. Juan Mut Gelabert.
Id. id. Eugenio Morell Payan. 
Id. id. José Alfonso Jiménez M ar

tínez.
'Id. id. José N icolás Martínez. 

Valencia, 24 de Abril de 1937.—  
E l  Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Excmo. S r . : En  atención a la s  cir
cunstancias que concurren en los 

Brigadas movilizados de A v ación 
militar que a continuación se expre
san, los cuales, por ser Observado
res /de Aeroplano, prestan sus servi
cios con el mismo riesgo que el de
más personal volante del A rm a,

He resuelto otorgarles la catego
ría de Teniente, con la antigüedad 
de. 22 de Marzo y efectos administra
tivos de primero del actual.

Estos Oficiales seguirán prestando 
sus servicios en la situación de ((mo
vilizado» en A viación militar, mien- 

- , tras duren las, circunstancias actua
les.

Don .Gerardo A lvarez Prida^
Don Manuel Corrales  Ferrer 

%  Don José García Jiménez
Don Patricio González García 
Don Antonio Maicas Cano 
Don Manuel Ocaña Fariñas 
Don José Alfonso Ors Martínez 
D o m  Manuel Palenzuela de Pablo 
Don iPedro (P u g a  Ortiz 
-Don Manuel Rodríguez González 
Don Antonio Sirven! Cerrillo 
Don Pedro Subirá F olguera  
Don José Tuñón Albertos 
Don Jaime V ig i l  Gordillo 
Don Juan V ig i l  Gordillo 
Don Rafael  ©ellés Marín 

Lo d igo  a V .  E. para su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia,  23 de Abril  de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. S r . : Vista la instancia
promovida por el Sargento de A v ia 
ción don Juan Santana Cano, en sú
plica de ser colocado en el escalafón 
del Arma con el empleo que le- co
rresponda y se le reconozca la anti
güedad primitiva en el de Cabo,' que 
era. la de primero de Marzo de 1931.

Teniendo en cuenta que el recu
rrente fue expulsado del Ejército en 
15 de Noviembre de 1933  ̂ como re
sultas del complot ocurrido en la 
Base de T ablada  (Sevilla) en Julio 
de 1931, hallándose en  posesión del 
empleo de Cabo de A viación, y  lo re
suelto por. Orden circular de 25 de 
Enero úlimo ( G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  número 29) para don 
Eduardo Tc-rnil Estrada, cuyo'-caso 
es igual al del solicitante,

He resuelto que el Sargento don 
Juan. Santana Cano sea clasificado en 
el empleo de Sargento con la anti
g ü e d a d -d e  19 de Julio de 1936 y 
efectos adminsitrativos de primero 
de Agosto siguiente, concediéndole, 
con arreglo a la Orden circular de 
11 de Octubre de 193Ó (D. O. nume
ro 208), el empleo de Brigad a  de 
Aviación, con la antigüedad de pri
mero de dicho mes y efectos admi
nistrativos de primero de Noviembre 
del mismo año, y el de Teniente del 
arma citada, con la antigüedad ’de 
22 de Marzo pasado y efectos adm i
nistrativos de primero del mes ac
tual, quedando sujeto el solicitante,, 
para su' colocación definitiva en el 
e-scalaión, a resultas de los" antece
dentes y  datos que figuren en su do
cumentación, que debe radicar en 
la Base de T ab la d a  (Sevil la),  que 
deberán ser comprobados para ello 
cuando se normalicen las circuns
tancias actuales.

Lo d igo  a V . E . para s u 'c o n o c i
miento y  cumplimiento.

Valencia, 24 de Abril  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. Sr.: He resuelto q u e  el 
Capitán y Teniente de Aviación  m i
litar, respectivamente, don Fernando 
Pérez Acedo y don Augusto Martín 
Campos, causen b a ja  en la especia
lidad de Pilo to  de Aeroplano y  A m e
trallador bombardero^ títulos . que 
ambos poseen, quedando al servicio 
de las tropas de tierra del arma ex
presada..

Asimismo he resuelto pasen los dos 
destinados a los Batallones de A v i a 
ción n úm eros-i  y 2 (Murcia).

■ Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

■■ Valencia, 24 de Abril  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor... -

I l mo. Sr, : E l  personal de los dis
tintos servicios de la Defensa espe
cial contra aeronaves vestirá, en e l  
plazo de diez días después de la fe
cha de la publicación de esta Orden, 
el mismo uniforme que el personal 
del arma de A viación, llevando co
mo distintivo común las iniciales 
D. E. C. ’A. del mismo color que 
el emblema de Aviación  y de un cen
tímetro de altura, colocadas debajo 
de dicho emblema .y separado medio 
centímetro del mismo.

Los distintivos de los títulos que 
posean o las distintas especialidades 
q ue practiquen irán colocadas den 
tro del círculo rojo del emblema de 
Aviación.

Lo digo . a V. I. para su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia, 23 de- ¿Abril de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Excmo. Sr. : Se convoca un curso 
de Ametralladores bombarderos, con 
arreglo a las siguientes normas:

Artículo primero. Podrán concu
rrir los españoles, civiles y Clases 
de tropa del Ejército, mayores de 18 1 
años y que no hayan cum plido los 
22 en todo el curso del año actual.

Artículo segundo. Las peticiones 
se harán por instanica dirigida a la 
Subsecretaría del Aire (Ministerio de 
¡Marina y A ire) ,  acompañando los si
guientes dccu m en o s:

a) Certificado de lealtad al ré
gimen, expedido por cualquiera de 
los partidos políticos o agrupaciones 
sindicales afectos al Frente Popular.

• Los aspirantes que sean militares por 
pertenecer al Ejército  regular, M i
licias o servicios de guerra, sustitui
rán ese aval por certificado del C o 
misario Polít ico de la Columna, 
Cuerpo, U nidad, servicio o depen
dencia donde sirvan o, en su defecto, 
del primer j e f e  respectivo garanti
zando su lea ltad  y  adhesión al ré
gimen.

b) Certificación de nacimiento, 
expedida por (el Juzgado Municipal 
correspondiente, para los civiles, y  
copia de la media filiación para jo s  
militares.
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Los aspirantes civiles que no pue 
dan presentar certificación de naci 
miento, por haber sido destruidos 
los archivos municipales o porque 
los interesados hubiesen nacido er 
territorio faccioso, deberán sustituí] 
dicho documento por otro en el que 
expresen de .m o d o  taxativo la renun
cia- a los derechos que puedan con
seguir en e l  futuro, si más tarde sí  

prueba la falsedad respecto a tal ex
tremo. E l  documento supletorio de
berá ser expedido por. el Presidente 
del Consejo municipal del pueble 
donde resida el solicitante.

Artículo tercero^ E l  plazo de ad
misión de instancias se cerrará el 
31 de Mayo próximo, ,a las 8 horas 
de la noche. Las instancias que lle
guen por correo y, tengan entrada en 
el registro de la  Subsecretaría del A i
re después de esa fecha serán consi
deradas como nulas. ■ .

Artículo cuarto. La  Subsecretaría 
del Aire designará los - solicitantes 
que deberán presentarse en la Base 
Aérea que se señale, donde serán so
metidos a un ligero examen teórico 

Me cultura general. A  los aprobados 
les reconocerá el Tribunal .médico 
del arma de Aviación. Los aprobados 
a quienes se declare útiles serán f i
liados como soldados y  seguirán el 
curso.

Artículo quinto. E l  examen de cul
tura general versará, en Aritmética, 
sobre operaciones con números ente
ros y  decimales; en Geometría, so
bre definiciones de líneas, circunfe
rencia, ángulo, triángulos, polígonos 
y poliedros, y en Geografía  de E s 
paña, sobre sistemas Geográficos 
principales, sistemas hidrográficos, 
constitución de las diferentes regio
nes y sus provincias, y  redes princi
pales de carreteras y ferroviarias.

Artículo sexto. Los aspirantes que 
finalicen el curso' con aprovecha
miento serán promovidos al empleo 
de Cabo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto 
de 13 de Octubre del año próximo 
pasado (D. O. número 210).

Artículo séptimo. E n  caso de a c 
cidente que produzca -inutilidad o 
muerte durante los ejercicios del cur
so, tendrán derecho Tos concursantes 
o sus herederos legales a  la pensión 
correspondiente al sueldo que per
ciban, o al de Sargento, caso de no 
tener categoría, empleo o derechos 
superiores.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Valen cia ,  23 de Abril  de 193^.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

I l mo.  Sr. : En uso de las atribu
ciones que- me están conferidas por 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936, y de conformidad con 
lo propuesto por V . I.,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, por abando
no de su destino, con arreglo al apar
tado d) del artículo tercero del men
cionado Decreto, del Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Pericial de 

_ Aduanas de la Dirección general de 
su cargo, en comisión en la Aduana 
de Verín, Francisco Pons Pérez.

Lo que tíbmunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 21 de Abril de 1937.

P. D .,  
j. BUGE-DA '

Señor Director general de Aduanas.

I lm o . S r . : En uso de las atribucio
nes que me confiere el ‘apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la ^Presidencia del Consejo de Minis
tro s  'd e  27 de Septiembre de 193Ó,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio de los siguien-' 

.tes funcionarios de los Cuerpos de 
adu a n a s  'y Auxiliares subalternos del 
E s t a d o : ' - .

Del Cuerpo Pericial

Manuel Follantes Perera, Jefe de 
Administración de ' primera clase, 
afecto a la Aduana de M álaga.

José As en jo García, Jefe de A d 
ministración de tercera clase, A d m i
nistrador de la Aduana de M álaga.

José Ramón O rteg a  y García, Je
fe de Negociado de primera clase, 
Oficial -de la Aduana de M álaga.

Federico Quesada del Valle , Jefe 
de Negociado de primera clase, V i s 
ta de la Aduana, de M álaga.

José Blázquez Bores, Jefe de N e 
gociado de primera clase, Inspector 
especial de Aduanas de Antequera.

Fernándo Glaría  Meiro, Jefe de 
Negociado de primera clase, Inspec
tor especial de Aduanas de Alora.

M anuel Pa rga  Sánchez, Jefe de 
Negociado de segunda clase, segun
do Jefe  de la Aduana de M álaga.

Fernando Ferrer Fernández, Jefe

de Negociado de segunda clase, V is 
ta de la Aduana de M á lag a . '

Martín Hernández Cruz, Jefe de 
Negociado de segunda clase, Vista 
d e 1 la Aduana de M álaga.

Gregorio Sánchez de Badajos C a 
no, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Inspector especial de A duana 
de M álaga.

Miguel Ibáñez López, Jefe de N e 
gociado de tercera clase, Inspector 
de Muelles de la Aduana d e  M álaga.

Francisco Hernández de Florez, 
Oficial de primera clase, Vista de la 
Aduaan de M á lag a .

Manuel Sassot Rodríguez, Oficial 
de/primera clase,^ Vista de la A dua
na de M álaga.

Cándido Colorado Pacheco, O fi
cial de primera clase, Administrador 
de la Aduana de Estepona.

Enrique Ruíz Andreu, Oficial de 
segunda clase, Inspector especial de 
Aduanas de Ronda.

Del Cuerpo A uxiliar

R a fa e l  Blanco Murillc, Jefe, de; r 
gocíado de tercera clase, Recaudador
de la Aduana de M álaga.

Eduardo Soto de la Blanca, O fi
cial de primera clase, Oficial de la 
Aduana de M álaga.

Cándido Machón López, Oficial de _ 
segunda clase, Oficial de la Aduana 
de M álaga. .
, Juan Reverte  Fructuoso, Oficial de 
segunda clase, Oficial de la Aduana 
de M álaga.

Juan M e n a  Muñoz, Oficial segun
do, Oficial de la A duana de M álaga.

Joaquín Mendizábal de la Puente, 
Oficial de segunda clase, Oficial de 
la Aduana de M álaga.

Eduardo Soto Oses, Oficial segun
do, Oficial de la Aduana de M álaga.

‘Antonio Soto _Oses, Oficial segun 
do, Oficial de la Aduana de M álaga.

José Onrubia Nieto, Oficial segun
do, Oficial de la Aduana ele M álaga.

Pedro Paños de Cominges, Oficial 
segundo, Administrador de l a .A d u a 
na de N erja.

Filomena Lozano Gómez, Oficial 
tercero, Oficial de la Aduana de M á 
laga.

María Victoria  iRon Rubio, Oficial 
tercero, Oficial de la Aduana de M á
laga.

Ernesto Gómez-Quintero López, 
Oficial tercero, Oficial de  la Aduana 
de M álaga.

José María Mendizábal de la ‘Puen
te, Oficial tercero, Oficial de la  A dua
na de M álaga. - ...

Del Cuerpo A uxiliar subalterno 
Ricardo Mateo Ruíz, de segunda 

clase, de la Aduana de M álaga.



386 25 Abril 1937 Gaceta de la República.—Núm. 115
S alvad o r Buforn M éndez, de se

gunda clase, de la  A duana de M á
la ga.

Laureano Prieto R uíz, de segunda 
clase, de la  A duana de T orre del 
M ar.

M anuel, R ives V alero , de segunda 
clase, de la A d u a n a ,d e  N erja .

Joaquín A lca lá  del Olm o H errero, 
de tercera clase, de ia A duana de 
M álaga.

M artín Antúñez G arcía, de tercera 
clase, de la A duana d e , M álaga.
■ 'Francisco Castro M artínez, de ter
cera clase, de la A duana de M álaga.

A dolfo  P la n a s  D íaz, de tercera c la 
se, en la Aduana, de M álaga.

Zenón S a laverria  Inchaurrandieta, 
de tercera clase, de la A duana de 
Pasajes.

José Jim énez A g u ila r, de cuarta 
clase, de la A duana de M álaga.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia , 21 de A bril de 1937.
P . D .,

J .  B U G E D A  

Señor D irector general de A duanas.

Excm o. S r . : !Por D ecreto de 16 de 
Febrero del corriente año, quedan' 
suprim idas en e l Estado M ayor ge 
neral las categorías de G eneral de 
D ivisión  y G en eral de B rigad a, y  a 
la  par se determ inan las categorías

lim o . S r . : E n  uso de las atribu
ciones que me están ' conferidás por 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de M inistros fecha 27 de Sep
tiembre. de 1936,

V engo en acordar la separación d e
fin itiva del servicio , por .abandono 
de sus destinos y  con arreglo  al apar
tado. d) del artículo tercero del m en
cionado D ecreto, de los siguientes 
funcionarios del Cuerpo A u x ilia r de 
A d u a n a s:

Arturo Pons Pérez, O ficial de se
gunda clase en la D irección general.

M anuel G arcía  y  Berna Id o de'. Qui- 
rós, O fip a l .d e  segunda d a s e  en la 
D irección g e n e r a l.. ■«

Consuelo de la Peña L eloup, O fi
cial de segunda clase en la D irección 
gen eral.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

V alen cia , 21 de A bril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A  

Señor D irector general de A duanas.

que en lo sucesivo deben existir en 
el E jército  y  se concretan facultades 
y p rerrogativas de los m andos.

Siendo e l Instituto de Carabineros 
uno de los que integran e l E jército ,; 
aunque fundam entalm ente al servicio 
de la H acienda pública, para fines 
de v ig ilan cia  fiscal, ■ se hace preciso 
adaptar al m ism o los preceptos del 
D ecreto a que se alude anterior

mente.
E n su virtud,
Este M inisterio ha resuelto lo  si

guiente :
'A rtícu lo  prim ero. Quedan supri

midas en el Instituto de Carabineros 
las categorías de G en eral de D ivisión  
y BrigadaT

A rtícu lo  segundo. E n  el expresa
do Instituto, la categoría superior 
será exclusivam ente la  de ((General)), 
con una única in signia y con el suel
do anual de veinte m il pesetas' y abo
nos de quinquenios, cada cinco años 
de em pleo, del veinte por ciento del 
sueldo, acum ulables para derechos 
pasivos, sin que pueda exceder la ,s u 
ma de estos premios más del cincuen
ta por ciento del total. . L a  edad para 
el retiro de lo s G enerales será a los 
sesenta y  cinco años, o antes, por in
u tilid ad , física  acreditada y acuerdo 
del C onsejo d e  M inistros.

A rtícu lo  feroero. Las categorías 
en las  escalas del Instituto serán,-en  
lo sucesivo, las siguien tes: J efes:
Coronel, T eniente Coronel y  M ayor; 
O ficiales : Capitán y  T e n ie n te ; C la 
ses : Sargentos y  Cabos. Los sueldos 
serán los mismos que en la actu ali
dad tienen los de sus mismos nom 
bres, y los M ayores, e l de Com an
dante.

A rtícu lo  cuarto. Los G enerales de 
Carabineros serán em pleados en co
metidos de inspección u otros espe
ciales que se1 les asignen.

A rtícu lo  quinto. Si a a lgún  Gene
ral le fuese conferida m isión que en
trañase m ando sobre otro u otros de 
tal categoría, no usara distintivo es
p ecia l, pero disfrutará  una, g ra tifi
cación equivalente al 20 por 100 del 
sueldo de su em pleo. T a l derecho 
caducará cuando el G eneral cese en 
el cometido superior que se le con- 

' fió.
A rtícu lo  sexto. ¿Los G enerales que 

no estén colocados en activó percibi
rán sólo e l 70 por 100 del sueldo a 
que tengan derecho y  no podrán usar 
bastón de m ando. Si. e l pase a esa 
situación fuese por m edida gu bern a
tiva, sólo percibirán el 50 por 100 
del sueldo.

A rtícu lo  séptim o. ¡Los Generaleis 
no tendrán mas que un A yudante de 
Cam po, m ientras ejerzan m ando, que

podrá ser desde T eniente Coronel a 
T eniente.

A rtícu lo  octavo. Cuando algún  
Jefe de Carabineros fuese destinado 
por el M inisterio de da G uerra para 
el mando de una D ivisión  o B rigad a  
del E jército , se estará a lo dispues
to en .los artículos noveno y  décim o 
del Decreto del citado M inisterio de 
16 de Febrero de 1937 (G A C E T A  
número 48).

A rtícu lo  noveno. E l nom bram ien
to por el M inistro de H acienda de un 
Jefe u Oficial, para Com andante de 
una U nidad, o servicios o Cargo de 
in sp ecto r, supone que e l  designado 
tiene autoridad sobre todos los que 
integren la  U n id ad  o servicio  de que 
se trate, cualquiera que sea su cate
goría  o antigüedad.

Por la Subsecretaría de este depar
tamento se dictarán  las instrucciones 
necesarias para el cum plim iento de 
lo que en esta O rden  se dispone.

V alen cia , 24 de A bril de 1937.

P. D.,
J. 'B U G E D A

Señor...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Excm o. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que - el A lf  érez 
de ese Instiuto, con destino en el 
Cuarto T ercio , don A ntonio León 
B rito, pase a situación de ((Reempla
zo por herido», a partir de 7 de M ar
zo últim o, con residencia en M adrid, 
en las condiciones que determ ina el 
artículo OGtavq del D ecreto de 5 de 
Enero de 1933 (G A C E T A  número 6), 
declarado vig en te  por el de 7 de Sep
tiembre de 1935 (G A C E T A  número 
2 53) 3 que dando agregado para habe
res, docum entación y demás, efectos 
al C uarto  T ercio  a que pertenecía.

Lo d igo  a  V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

 ̂ V a len cia , 15 de A b ril de 1937.

' > P- D.,
C A R L O S  R U B IE R A  

Señor Inspector general de la  G uar
dia 'N acional (Republicana.
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Exorno. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que el A lférez 
de ese Instituto, perteneciente -a la 
Com andancia de G u an ea  y en comi
sión en el Cuarto T ercio, don Eut'i- 
quiano C ortés H uélam o, pase a si
tuación de «(Reemplazo por .enfermo», 
con residencia -en M adrid, a partir 
del d ía  16 d e  Marzo últim o, en las 
condiciones que determ ina el a rtícu 
lo séptimo del Decreto de 5. de E n e
ro de 1933 (D . O. núm ero 5), confir
mado por el de 7 de Septiem bre de 
1:935 (G A C E T A  número 253), que
dando agregado para haberes, docu
m entación y  dem ás efectos al citado 
C u arto T ercio .

Lo digo a V . E.- -para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 19 de A bril de 1937.

. P- I>-,
C A R L O S  R U B IE R A  

Señor Inspector general Me la G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o. . Sr. : D eclarad o  inútil para 
el servicio de las  armas por e l T r i
bunal m édico m ilitar correspondien
te el G uardia perteneciente al Déci- 
mocuarto T ercio  de ese Instituto Is i
doro L egaz Rosa,

Este M inisterio ha resuelto cause 
baja  en dicho Instituto por fin del 
mes ' de Febrero últim o, debiendo 
form alizarse la correspondiente pro~- 
puesta de retiro para qué por la D i
rección general de la D euda y  C la 
ses P a siva s le sea hecho el señala
miento de los haberes pasivos que le 
correspondan.

Lo- digo a  V . E., para su conoci
miento y demás y demás efectos.

V alen cia , a 24 dé A bril de 1937.
P . £).,

C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Inspector general de la G u ar
d ia  N acional R epu blican a. x

Excm o. S r . : D e cla ra d o  inútil para 
el servicio  de las arm as por el T r i
bunal m édico m ilitar correspondien
te el G uard ia  perteneciente al C uar
to T ercio  de ese Instituto M ariano 
López O liver,
• E ste M inisterio ha resuelto cause 
baja  en dicho Instituto, por hn  del 
mes de Marzo ú ltim o ,'d ebien d o  for
m alizarse la correspondiente propues
ta de retiro para que por la D irec
ción gen eraL  de la  D euda y -C la s e s  
P a siva s le sea hecho el señalam ien

to de los haberes pasivos que le co
rrespondan.

L o  digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , a 24 de A bril de r9 3 *7 •

P. D .,
C A R L O S  R U B IE R A

Señor Inspector general de la G uar
dia N acional R epublicana.

Excm o. S r . : D eclarados inútiles
para el servicio de las armas por los 
T ribunales médicos m ilitares corres
pondientes los G uardias de la Co
m andancia de Santander, de ese In s
tituto, C ornelio  P olvorosa  Lorenzo, 

•y Juan Obregón del (Pozo,
Este M inisterio ha resuelto causen 

baja -en dicho Instituto por fin del 
mes dé Enero últim o, debiendo fo r
m alizarse las correspondientes pro
puestas de retiro para que por la 
D irección general de la D euda y 
!Clases Pasivas, les sea hecho el seña
lam iento de los haberes pasivos qué 
les correspondan.

Lo digo a V . E , para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , a 24 de A bril de 1937.

P. D .,
■CARLOS .R U B IE R A  

Señor Inspector general de la G uar
dia- N acional R epu blican a.

MINISTERIO DE INSTRUC-  
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES
\

■ O RD EN ES

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de tituló que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han" 
cumplido los trámites ‘ reglamentarios y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Carmen Orozco Muñoz, natural de V a
lencia, provincia de ídem, nacida el día 
18 de Enero de 1915 ;

Segundo. -Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. ."Que ha aboahdo los dere- 
cfios que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias 110 hay posibilidad de ex

tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando qaie la interesada día 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 20 de’ 
Abril de 1937.

P. I)-,
N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

limo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de V a le n cia ;

. Resultando que ên el mismo se Juan ■ 
^cumplido ío's trámites legales y  que . los 

documentos que se acompañan acredix 
tan :

Primero. Que la graduada es doña 
Carmen Selma Miquel, natural de Ca- 
tarroja, provincia de Valencia, nacida 
el’ día 17 de Julio de 1916;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las aMgnatuiras correspon
dientes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado, en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que la interesada lm 
• pr°bado su suficiencia a n te ; el centro 

oficial mencionado y que lia cumplido 
los requisitos legales,

Este M inisterio,’ en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 19 de 
Abril de 1937.

P. D.,
N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

linio. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han
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cumplido los trámites reglamentarios y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero,. Que la graduada es doña 
Angeles Herrera Mico, natural de Va
lencia, provincia de ídem, nacida el 
día 12 de Septiembre de 1901 ;

Segundo.' .Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando, que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Oredn, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos. <-

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de 
Abril de 1937.

P. D.,
. NAVAL

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites legales y que 
los documentos que se acompañan acre
ditan : ^

Primero. Que la graduada es doña 
Josefa Alemany López, natural de Va
lencia, provincia de ídem, nacida el día 
26 de Septiembre de 1916 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial-‘•mencionado , y que ha cumplido 
los requisitos legales,'

Este Ministerio, en concepto de pro 
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de 
Abril de 1937.

P. D,, 
NAVAL

vSeñor Director general de Primera En 
señanza.

Abiertos la casi totalidad de los 
Institutos de Segunda Enseñanza si
tuados .en territorio leal, por-Orden 
del ¡Gobierno legítimo de la Repúbli
ca española, procede poner en fun
cionamiento algunos Institutos de 
Madrid para que .los alumnos que no 
•han podido ¡salir de la capital de la 
(República puedan recibir las corres
pondientes enseñanzas y evit’ar de es
ta manera injustas desigualdades.

Por ello,
Este Ministerio dispone ''o si

guiente:
Primero. En los Institutos de Se

gunda Enseñanza de Madrid que las 
necesidades exijan, procurando ele
g ir aquellos situados en las zonas 
más alejadas de peligro, se abrirá^un 
cursó intensivo durante los meses de 
Junio, Julio y Agosto, que comen
zará el primero de Junio. ’

Segundo. En la última deceba de 
Mayo próximo se verificarán los exá
menes que debieron celebrarse en 
Septiembre pasado.

Tercero. Por la Subsecretaría del 
departamento se darán oportunas e . 
inmediatas-instrucciones para el cum
plimiento de esta Olden. *

Valencia, 22 de Abril de 1937.

P -o., :
W . R O C E S

Ilustrísimo señor Subsecretario de
Instrucción pública. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de P a
lausolitar (Barcelona), solicitando 
se le abone la cantidad de 20.000 pe
setas, subvención que le fué conce
dida en principio por Orden minis- . 
tefial de 17 de Septiembre de 1936 
(G A C E T A  del 25), para construir 
directamente un edificio con destino 
a dos escuelas unitarias para niños v 
n iñas;

Resultando que ha sido favorable 
la visita de inspección girada al edi
ficio por el Arquitecto escolar de la 
provincia don José Doménech Man- 
sana, en sustitución de los de la O fi
cina Técnica de Construcción de E s
cuelas, que se halla clausurada;

'Considerando que procede se abo

ne al Ayuntamiento de referencia el 
total de la subvención expresada, o 
sean 20.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 (G A
C E T A  del 17), puesto que ha sido 
favorable el resultado de la vis:ta de 
inspección al .edificio y éste se halla 
completamente term inado;

Considerando que la consignación 
para estás atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto y que en el expediente cons
ta una certificación de la Ordenación 
de Pagos de este departamento jus
tificando que existe crédito para aten
der -al pago del servicio de que se 
trata y que en el expedientle ha pre
lado su conformidad el Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo .segundo, concep
to único del Presupuesto vigente se 
libre al Ayuntamiento de Palauso- 
litar (Barcelona) y por conducto de 
la D elegación de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad de 20.000 pesetas, 
total de la. subvención concedida en 
principio para construir las mencio
nadas escuelas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes.

Valencia, 22 de Abril de 1937.

' '  P D .,
E. N A V A L  

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

Como resolución a la instancia ele
vada por don Mariano Lagarda Mi- 
ralles, Profesor especial de Higiene 
y Educación Física de la Escuela de 
Trabajo de Valencia, en solicitud de 
que ,se le conceda una prórroga de 
un mes a la licencia que por enfer
mo se le concedió, por Orden minis
terial de 31 de Marzo próximo pasa
do (G A C E T A  DE L A  R E P U B L I
C A  del 2 de Abril).

Visto el Vjgertificado médico que 
acompaña y, que no emite informe en 
contra la Dirección de la Escuela,

Este Miinsterió ha resue-to conce
der la prórroga solicitada, que empe
zará a contarse desde el día 17 de 
Abril actual, debiendo percibir sola
mente la mitad de sus haberes duran
te esta prórroga, con arreglo a/To 
establecido en los artículos 33 y 34 b 
del Reglamento de Funcionarios de 
7 de Septiembre dé 1918 y JR. O. de 
12 de Diciembre de 1924.
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L o  «digo a V . I . p a ra  su con oci
m ien to  y  «demás efectos.

V a le n c ia ,  23 d e  A b r il de  1937.

p .  a ,  . 

N A V A L< ■ j
llu s tr ís im o  se ñ o r S u b secretario  de 

este «departamento.

I l m o. S r . : V is to  el exp edien te
p ro m o vid o  por el A y u n ta m ie n to  de  
S u eca  ( V a le n c ia ) , so lic ita n d o  el abo
no de la  se g u n d a  y  ú ltim a  m ita d .d e  
la  su b v e n c ió n  que se le  con ced ió  en 
p r in c ip io  .por O rd e n  m in is te ria l de 
2,1 de D ic ie m b re  d e  1934 ( G A C E T A  
«del 25), p a ra  co n stru ir  d irecta m e n te  
un ed ifició  con destin o a dos -escue- 

- la s u n ita ria s  y «dos v iv ie n d a s  p ara  
I0.3 M aestro s en  la  a ld e a  del P e re lló ;

R e su lta n d o  que h a  sido fa v o r a b le  
el in fo rm e  d e  la  se g u n d a  v is ita  de 
in sp ecció n  g ir a d a  a l ed ificio  p or e l 
A rq u ite c to  e sc o la r  «don José C ort B o- 
tí, en su stitu ció n  de los de la  O f ic i
n a T é c n ic a  «de C o n stru cc ió n  de E s 
cu e la s , que se ¡halla c la u s u ra d a ;

C o n sid e ra n d o  que p ro ce d e ’ se abo

ne a l m en cio n a d o  A y u n ta m ie n to  la  
se g u n d a  y  ú ltim a  m ita d  d e  d ich a  su b
v e n ció n , o sea 13.000 p eseta s, en v ir 
tud «de lo p re cep tu a d o  p or e l a r tíc u 
lo 16 del D e cre to  de 15 d e  Ju n io  de 
1934 ( G A C E T A  del 17 ) , p u esto  q u e 
h a  sido fa v o ra b le  el re su lta d o  «de la ' 
se g u n d a  v is ita  de in sp ecció n  y  que 
•el e d ificio  se h a lla  to ta lm en te  te rm i
n ad o  ; v •

C o n sid era n d o  que la  co n sig n a ció n  
p a ra  estas a ten cio n es f ig u ra  en el c a 
p ítu lo  cu a rto , .artícu lo  p rim ero , g r u 
po segu n d o , con cep to  ú n ico  d e l P r e 
su p u esto  y  que en el exp ed ien te  f i 
g u r a  u n a  certifica ció n  de la  O rd e n a 
ción  de P a g o s  d el d ep a rta m en to , en 
la  q u e  con sta  que e x is te  créd ito  s u f i
cien te  p a ra  a te n d er a l p a g o  del se r
v ic io  d e  que se tra ta  y  la  co n fo rm i
d a d  d e l D e le g a d o  «del In terv e n to r  
g é n e ra l de la  A d m in is tra c ió n  d e l E s 
ta d o , ' ,

E s te  M inisterio^ h a ten ido a b ien  
re s o lv e r  «que, con c a rg o  al c a p ítu lo  
cu a rto , a rtíc u lo  p rim ero , gru p o  se
gu n d o , con cep to  ú n ic o  «del P resu p u es

to v ig e n te , se lib re  a l A y u n ta m ie n to  
d e  S u e ca  , (V a le n c ia )  y  p o r la  D e le 
g a c ió n  d e  H a cie n d a  de «llr p ro v in c ia , 
la  canti-dad «de 13.000 p esetas, segu n - 
«da y  ú ltim a  m itad  d e  la  su b v e n ció n  
c o n ce d id a  en p r in c ip io  p or O rden  

m in is te r ia l d e  21 de D ic ie m b re  de 
1934 ( G A C E T A  d e l 25), p a ra  con s
tr u ir  «directam ente un edificio  con 

«destino a-dos escu elas u n ita ria s  y  «dos

v iv ie n d a s  p a ra  los M aestros en la  a l

dea «del P e re lló .
L o  d ig o  a V . I. p a ra  su c o n o ci

m ien to y dem ás efectos.

V a le n c ia , 23 de A b r il d e  19 37.
P . D .,

E . N A V A L .

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de P r im e ra  

, E n señ a n za .

I l m o. S r . : V isto  el exp ed ien te  p ro
m o vid o  p or el A y u n ta m ie n to  de A l-  
gem esí (V a le n c ia ) , so lic ita n d o  el 

abono d e  la  segu n d a  y  ú ltim a  m itad  
de la  su b ven ció n  q u e  se le  conce«dió 
en p r in c ip io  p o r O rden  m in is te ria l 
d e  15 dé J u lio  de  1935 ( G A C E T A  
d e l 17 ) , p a ra  co n stru ir  d irectam en te  
un edificio  con destino, a e scu ela  g r a 
d u a d a  con cinco seccion es par?, n i
ños y  u na b ib lio te c a ;

¡R esultan do que ha sido fa v o ra b le  
el in fo rm e «de la  se g u n d a  v is ita  de 
in sp ecció n  g ir a d a  a l ed ificio  p o r el 
A rq u ite c to  «don José C o r t  B o tí, en  
su stitu ció n  d e  lo s  de la  O ficin a  T é c 
n ica  d e  C o n stru cc ió n  «de E s c u e la s , 
que se h a lla  c la u s u r a d a ;

«Considerando- «que p ro ced e se a b o
ne a l exp resad o  A y u n ta m ie n to  la  se 
g u n d a  y  ú ltim a  m itad  «de d ich a  su b
v en ció n , o sean 36.000 p esetas, en 
v ir tu d  d e  lo p recep tu a d o  por el a r
tíc u lo  16 «del D e cre to  d e s 15 de Ju n io  
«de 1934 ( G A C E T A  d e l 17 ) , puesto 
que :h a  sido fa v o ra b le  e l resu lta d o  «de 
la  v is ita  d e  in sp ecció n  y  que eí e d i
ficio  se h a lla  co m p leta m en te  te rm i
n a d o ;  ̂ ■

C o n sid era n d o  que la  co n sig n a ció n  

p a ra  estas a ten cion es f ig u r a  en el c a 
p ítu lo  cu a rto , a rtíc u lo  p rim ero , g r u 
po segu n d o , con cep to  ú n ico  d e l  P r e 
supuesto v ig e n te  y  que en e l e xp e
d ie n te  obra u na certifica ció n  de la  
O rd en a ció n  de (Pagos «del «departa
m en to , ju s tifica n d o  que . existe  crédi 
to su ficien te  p a ra  a ten d er a l p a g o  del 
se rv ic io  «de qu e  se  tra ta  y  la  c o n fo r
m id ad  del D e le g a d o  del In te rv e n to r  
g e n e ra l de la  A d m in is tra c ió n  del E s 
ta d o , ‘ • . , .

E ste  M in is te r io  h a  resu elto  que, 
con c a rg o  a l ca p ítu lo  cu arto , a rtíc u 
lo p rim ero ,, g ru p o  segu n dó; concep-^  
to ú n ico  d e l  P re s u p u e sta  v ig e n te , y  
p o r con d u cto  d'e la  «D elegación «de 
H a cie n d a  de la  p ro v in c ia  se lib re  al 
A y u n ta m ie n to  .de A lg e m e sí ( V a le n 

cia) la  ca n tid a d  «de 36.000 p esetas, 
com o se g u n d a  y  ú ltim a  m itad  de la  
su b v en ció n  con ced id a  ien p rin c ip io  
por O rden  m in iste ria l de 15 de J u lio  

«de 0935 w (G A.C E T A  «del 17 ) , p a r a '4 
co n stru ir  directam en te, u n  edificio

con destino a escu ela  g ra d u a d a  con 
cinco seccion es p a ra  niños y  u n a b i

b lio teca .
Lo d igo  a V . I . p ara  su co n o ci

m iento y  «demás efectos.

V a le n c ia , 23 «de A b r il d e .  1937.

P . D .,
' E . N A V A L  

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de P r im e ra
E n señ a n za .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES
V ista  la  instancia rem tida por con

duelo reglam en tario del Ingen iero  te r
cero del C uerpo de Agrónom os don M a
nuel M adneño B ox, afecto a la E stació n  
C entral de E n seyo de S em illas, so lic i
tando prim era prórroga a la licencia 

que por enferm edad viene disfrutando; 
que justifica  con certificación  facultaré 
tiva  que acom paña, y  visto- el favorable C  
inform e del In gen iero  D irector del 
Servicio,

E ste  M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32 y. 33 del 
R eglam en to d«e 7 de Septiem bre de 
1918, ha acordado conceder prim era pró- 

rra de licencia  por enferm o, con m edio 
sueldo, ai Ingen iero  tercero del Cuerpo 
de A grónom os don M anuel M adueño 
Box, cuya prórroga term ina el día v ein 
te de M ayo próxim o.

, D Orden del señor M inistro de 
A gricu ltu ra  lo digo a V . S. para su co
n ocim iento y , efectos. V alen cia, 23 de 
A bril de 1937.

P. D .,

A D O L F O  V A Z Q U E Z  H U M A S Q U E  * 
Señor Ord«enador de P agos por O b liga

ciones de este M inisterio.

I lmo. Sr. : E n  uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del a rtí
culo tercero del D ecreto de 27 de S ep 
tiem bre últim o (G A C E T A  del 29), 

V en go  en acordar la separación de

finitiva del S ervicio  del In gen iero  p ri
m ero del Cuerpo de Agrónom os, con 

pérdida de todos sus derechos y  baja  en 

el escalafón  correspondiente, don Fran- 
'-cisco N avarro  G óm ez, afecto a la S ec

ción tercera «Plagas del Cam po y  F ito 
patología» de la D irección gen eral de 

A gricu ltu ra.
Lo digo ¿pV. I. para su conocim ien

to y  efectos. V a len cia , 24 de* A bril de 

I937-
V IC E N T E  UREBE 

Señor D irector gen eral de A gricu ltu ra .
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l im o. S r . : L a  escasez de ganadc 

de abasto ha determinado un consi- 
derable.aum ento.de! consumo de car 
nes de équidos, cuyo sacrificio fui 
autorizado por este Ministerio por h  
Orden de 3 de Marzo del corriente 
año y disposiciones complementarias.

Pero las circunstancias -derivadaí 
de la guerra e le v a n  la importancia 
que los animales de trabajo tienen 
por la intensificación de las faenas 
agrícolas a que obligan las necesi
dades de los abastecimientos y Ir 
escasez de combustibles para la* me
canización de los motores de! cam
po. Por otra parte, la utilización di 
los équidos para la carnicería pue
de Originar dificultades para mbrii 
las necesidades del Ejército^ lo.. qu< 
en estos momentos debe ser para to 
dos preocupación preferente,

iPor todo lo anteriormente ex pues 
to y  hasta tanto que se cuente coi 
medios seguros para la repobMciói 
equina, urge dictar normas l inniati 
vas del sacrificio de équidos que irn 
pidan los . dañes señalados, por 1< 
cual,

Este Ministerio ha tenido .a bier 
acordar lo s ig u ie n te :

Primero. Queda prohibido el sa 
orificio, con destino al .abasto, áí 
équidos útiles para los trabajos /agrí
colas o para el servicio del Ejército 
cualquiera que sea su edad.

Segundo. Queda asimismo prohi 
bido el sacrificid de hembras equi 
ñas en período de gestación.

Tercero. 'So’ ament-e se autorizará 
el sacrificio de équidos- que padezcar 
a lgún defecto o lesión que los muti 
li ce para los trabajos agrícolas c 
militares, circunstancias que deberár 
acreditarse por certificado veterina
rio expresivo de la causa de la in
utilización.

Cuarto. Por los Veterinarios mu
nicipales encargados del servicio dí 
Matadero se comprobará la ex sten- 
cia de las causas de la inutilidad que 
originan el destino de ’ los équidos 
para el abasto, prohibiendo el sacri
ficio del animal y  dando cuenta a la 
Inspección Provincial  Veterinaria 
respectiva, en los casos en que aque
llas causas no resulten comprobadas.

Quinto. Los Veterinarios munici
pales encargados de la inspección 

-.qn los mataderos extremarán las m e 
didas sanitarias, tanto en el recono
cimiento^ en vida  como en el. de las 
canales, prohibiendo -el sacrificio de 
todos aquellos animales que no se 
encuentren en buen estado _de car
nes, y las autoridades correspondien
tes ejercerán la más estrecha v ig i la n 
cia en cuanto se relaciona con la ven 
ta de estás carnes, evitando por to

dos los procedimientos la clandesti
nidad.

Quedan subs’stentes las prescrip
ciones establecidas en Jos apartados 
a), c), d ) ,  e) y f) de la R, O. de 6 
de Noviembre de 1914.

Valencia, 23 de Abril  de 193;.

P. D.,
A. V A Z Q U E Z  H U M A S Q U É  

Ilustrísimo señor Director genera1 de
Ganadería  e Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE , INDUS
TRIA

ORDENES

I l mo. S r . : E n  uso de la facultad 
que me confiere ‘eE artículo segundo 
del Decreto dé 31 de Julio de 1936, 

Vengo -en nombrar Ingeniero ter
cero interino del 'Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas a don M a 
riano Alonso Moya, que figura co
mo Ingeniero aspirante erí el esca la
fón de dicho Cuerpo, quien pasará a 
prestar sus servicios agregado a la 
Sección de (Minas e Industrias Me
talúrgicas de la Dirección general 
de Minas y Combustibles en V a le n 
cia. ‘

Valencia, 23 de. Abril  d e '1937.

P. D.. 
P. CAÑÉ

Señor Director general de Minas y 
Combustibles. ’

!

I l mo. Sr. : En  uso de la facultad 
que mé confiere el- artículo segundo, 
del Decreto de 31 de Julio -de 1936, 

Vengo en nombrar Ayudante pri
mero' interino del Cuerpo de A y u 
dantes de Minas a don Eustasio Ve- 
farde Campos, quien, para la toma 
de posesión de dicho cargo, debérá 
acreditar que posee el título de C a 
pataz facultativo de Minas y Fábri- ' 
cas metalúrgicas.

Valencia, 23 de Abril de 1937.

P. D . ,
.. P. C A Ñ É  -

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

lim o. Sr, : V ista la instancia suscri
ta por don José Megía Piquer, Auxiliar 
administrativo que presta sus servicios 
en la Delegación de Industria de M u r 
cia, solicitando se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad.

Vistos asimismo el certificado médi
co que acompaña y el informe favora
ble de su Jefe inmediato,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
.conceder al Auxiliar administrativo don 
José Megía Piquer, que presta sus ser
vicios en la Delegación de Industria de 
Murcia, un mes de licencia por enfer
medad, con sueldo entero, de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 32 al 36 del Reglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real Orden de 
12 de Diciembre de 1924, que empeza
rá a computarse a partir del día 5 del 
corriente, fecha en que se dedujo la ins
tancia.

Valencia, 23 de Abril de 1937.

P. D.,
P. CAÑ É

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o . Sr.: Preceptuado por D e
creto de diez del actu al que la  a c 
ción tutelar del Estado, encom enda
da a este departam ento por el de 
veintitrés de F ebrero  últim o, se h a 
ga extensiva a la M inería, para 
suplir y  p reparar su ejecución, sin 
perjuicio, y^ adem ás de ella,

E ste M inisterio, por ser de in te
rés nacional su urgente actuación, 
ha dispuesto:

Prim ero. Caducados los derechos 
de qué d isfrutaban  las em presas que 
tenían a su cargo la explotación  de 
las m inas de Cardona, Sállent y  Suria, 
por el abandono in ju stificado  que 
han hecho de todos los intereses y  
com prom isos, el Gobierno se in cau 
ta,, con carácter provisional, de las 
m inas m encionadas.

pegundo. L a  in cautación  a lcan 
zará a las minas, fábricas, edificios, 
instalaciones, útiles, enseres, dere-' 
chos y  acciones dedicados a la e x 
plotación de sales potásicas en los 
lugares m encionados en el a p a rta 
do anterior.' x

Tercero. Los Consejos de E m p re 
sa, que actualm en te tienen a  su ca r
go la dirección y  adm inistración de 
las explotaciones incautadas, co n ti
nuarán desem peñándola con el c a 
rácter y con las m ism as condiciones 
actuales. ,

Cuarto. E l com ercio exterior de 
los productos de las explotaciones 
incautadas quedará encom endado, 
con carácter exclusivo, a  una C om i
sión com puesta por un representante 
del M inisterio de H acienda, otro del 
M inisterio de Industria, otro del de
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Comercio, tres representantes de la 
Generalidad de Cataluña y otros 
tres por cada una de las tres explo
taciones incautadas.

Quinto. Esta Comisión, que se de
nom inará Consejo Nacional de E xpor
tación de Sales Potásicas, una vez 
constituida, designará de su seno un 
Presidente y tendrá personalidad ju 
rídica propia pasca ejecutar, pór m e
dio de uno o más delegados, nom bra
dos de entre sus miembros, cuantos 
actos jurídicos sean precisos para la 
colocación, contratación, exporta
ción, venta y cobro de los productos 
procedentes de las explotaciones -in
cautadas.

Sexto. E levada que sea a definitiva 
esta incautación, m ediante el cum pli
miento de los requisitos legales ne
cesarios, se procederá a la indem ni
zación de lo incautado a quien co 
rresponda y por cuenta de la entidad  
o entidades que, previa concesión "del 
Estado,' con tin u asen  la explotación  
de las mfiias' de. referencia.

Séptimo. E l producto que repor
te la exportación pasará al fondo co
m ún social de las m inas de sales po
tásicas, y los beneficios líquidos1 que 
se obtengan se destinarán a  los f i 
nes sociales que se fijarán en el R e 
glam ento de aplicación de la pre
sente Orden, com o asim ism o a  la  
conservación, am pliación y  m ejora
miento de las m inas y • sus instala
ciones.

Octavo. Quedan en suspenso las  
anteriores disposiciones legales dicta
das para regular la explotación y  
venta de sales potásicas, por lo que 
a las explotaciones referidas y  sus 
productos se contrae.

Noveno. Esta Orden estará sujeta  
a un R eglam ento de régim en inte
rior que regulará las funciones y  re
laciones del Consejo Nacional de E x 
portación de Sales Potásicas con los 
organism os competentes.

Valencia, a  veinticuatro de Abril 
de m,il novecientos treinta y . siete.

J P E IR O  
Ilustrísim o señor Director general dé

Minas y Combustibles.

--------------— X X X --------------- - -

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D EN

Ilmo. Sr.: A  fin de regularizar el 
traslado de los refugiados de una a  
otra población en form a que obe
dezca siempre a  necesidad dem ostra
da e impidiendo que se dificulte su 
control con continuos cam bios de re
soplen cija, : y '

Este M inisterio se lia servido dis
poner que las autorizaciones para

tales cam bios de refugio se ajusten  
a las siguientes normas:
Serán otorgadas por los Consejos L o 
cales de Refugiados y no podrán con
cederlas a quienes no tengan pre
viam ente en regla la ficha de re
fugiado. \

Será preciso que la necesidad se 
demuestre por uno de los siguientes 
m otivos:

A ) Por enferm edad que, previo 
inform e facultativo, designado por 
el Consejo Local, lo haga preciso.

B ) Por necesidad de prestar su  
ayuda a un fam iliar enferm o residen
te en otro punto, en cuyo caso será 
necesario el aval facilitado por el 
Consejo Local de esta últim a loca
lidad.

C) Por necesidades de desplaza
m iento a lugar previam ente señalado 
por la O C E A R  para utilizar; su pres
tación personal.

D ) Por neesidades sociales o de 
cum plim iento de deberes de ciuda
dano, acreditadas m ediante citación  
oficial o avaladas por el Consejo L o 
cal del punto a que haya de trasla
darse. i . ■ .

E ) Por cam biar de residencia  
voluntariam ente, previa aceptación  
del Consejo Local del pueblo a  que 
se trasladó, pasando de refugiado  
obligado a voluntario.

En los casos A ) , B ) y C ), los 
gastos; de viaje correrán a cargo del 
Consejo Local hasta la Oficina de 
E tapa m ás próxima, y de la O C E A R  

-desde¡ dicho punto al de destino.
En el caso D ) correrán a cargo de 

la O C E A R . ‘ .
E n el caso E ) serán a cargo de la 

O C E A R  cuando el traslado obedez
ca al cum plim iento de funciones de 
evacuación. Cuando lo m otive la  
prestación de otro servicio, con o 
sin rem uneración, los abonará quien 
form ule la petición de trasladó'.

Lo que. com unico a V . I. para su 
conocimiento) y  efectos consiguien
tes. Valencia, 23 de A bril de 1937.

F E D E R IC A  M O N T S E N Y  
Señor Subsecretario de este M inis

terio. ' i

---------- ------ X X X -— — — -

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 
Y  AIRE

N E G O C IA D O  D E  C U E R P O S  
D E jSA N ID A D

¡Relación -de los expedientes deja
dos sin curso, con arreglo a lo d is
puesto en la O. M. -de 25 de Mayo

de 1904 (D. O. número 59),, por las 
causas que se expresan.
Empleo y nombre del que lo pro

mueve :
Auxiliar provisional de Sanidad 

de la Armada don Eleuterio Sanz 
Alvarez.

Objeto de la petición:
Solicita se le conceda antigüedad 

en su empleo.
Autoridad o. persona que lo cursa: 

Jefatura de la Base N aval Prin
cipal de Cartagena.
Fundamento por el que queda sin 

curso:
íPor no formar parte de la oLinti- 

11a 'nr pertenecer al Cuerpo, no pu- 
diendo, por tanto, ser escalafonado.

Valencia, 21 de Abril de 1937.—  
E l Jefe de la Sección de Sanidad, 
González Aguilar.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  
T E SO R O  Y  D E  SE G U R O S

Este centro directivo ha acorda-' 
do que el día primero del próximo  
mes de M ayo se abra el pago de la  
mensualidad corriente de los haberes 
activos y  pasivos que se perciben en 
esta capital y en las provincias de 
España que estén som etidas al G o
bierno legítim o de la República.

A l propio tiem po se pone en co
nocimiento de los respectivos Cen
tros y Dependencias oficiales, que 

'la  asignación del m aterial se satis
fará sin previo aviso el díá 7 del 
m ism o mes.

Valencia, 24 de Abril de 1937.-— 
El Director general, Francisco M én
dez Aspe.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

P R IM E R A  E N S E Ñ A N ZA

Comunicado por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Almería el que 
los Maestros nacionales de Turre y 
Abla en dicha provincia, doña Carmen 
Caparros y don Antonio Caparros, res
pectivamente, declarados por bapdono 
de destino incursos en el artículo 171  

de la Ley de Instrucción pública, se han 
reintegrado a sus destinos dentro del 
plazo reglamentario,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar a los expresados Maestros na
cionales la nota de incursos en el artí

c u lo  171  de la Ley de Instrucción, pú-
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blica y  que se proceda a la apertura 
de los oportunos expedientes que la 
misma Ley previene, en, depuración de 
los hechos que motivaron la sanción 
que Les fué impuesta.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 20 de 
Abril de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lonibardía.
vSeñor Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Almería.

Vista la instancia presentada' por 
Jaime Arizón Ribas solicitando el tras
lado de la matrícula y documentación, 
que obra en la Escuela Normal de la 
Generalidad de Cataluña para el - exa
men de ingreso-oposición a ñn de que 
surta efectos en la Escuela Normal de 
Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver que la matrícula para el 
ingreso-oposición sólo surte éfectos en 
la Escuela Normal en que se verifica, 
sin que en ningún caso pueda trasladar
se a otro centro, pudiendo en cambio 
concederse por la Normal, y previa pe-' 
tición al efecto, el traslado de la do
cumentación aneja a las solicitudes de 
ingreso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 20 de 
Abril de 1937.— E l Director genera1, C. 
G. Lombardía.
Señor. Director de la Escuela Normal del 

Magisterio' Primario de Barcelona.

Visto el expediente incoado por don 
Carlos Sánchez Pérez, Maestro 'D irec
tor en propiedad de la escuela nacional 
graduada de niños «Vicente Blasco Ibá- 
ñez», de Moneada (Valencia), en soli
citud de que se le-acredite en razón de 
dicho cargo la remuneración anual de 
125 pesetas, en vez de la de 100 pesetas 
que le ha sido asignada,'yV '

Teniendo en cuenta que al acordar, 
por Orden de 21 de Marzo ultimo (GA
CETA  del 25), la ampliación de Sec
ciones en la escuela graduada de refe
rencia, se consignó por error de impren
ta % que el Director sin grado percibi
ría la remuneración anual de 100 pese

tas, siendo así que el interesado, como 
Director interino de dicha escuela gra
duada, venía ya percibiendo la de 125 
pesetas, con arreglo a la escala que 
fija el artículo séptimo del Decreto de 
25 de Febrero de 1911, por contar la 
localidad xle Moneada, según el censo 
oficial de población vigente, con más 
de quinientos habitantes,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por el Director 
en propiedad de la escuela graduada de 
niños «Vicente Blasco, Ibáñez» de Mon
eada (Valencia), don Carlos Sánchez 
Pérez, a ' quien se le acreditará^ en ra
zón de dicho cargo, la remuneración 
anual de 125 pesetas.

Lo digo a V. p ara 'su  conocimiento 
y demás efectos. V alen cia ,'20 de Ábrd 
de 1937.— E l Director general, C. G . 
Lombardía. r
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera Enseñanza de esta capi
tal.

Vista la instancia suscrita por doña 
Josefa Ansias Amorós y don Vicente 
Martínez Andreu, Maestros consortes, 
de Algem esí (Valencia), en solicitud de 
que se dejen sin efecto sus nombra
mientos para las escuelas nacionales de 
dicha localidad, acordados en virtud de 
traslado forzoso, y

Teniente en cuenta que la petición 
no se Justifica debidamente y  que sub
sisten las mismas circunstancias y cau
sas en virtud de las cuales fué pro
puesto a esta Dirección, por la Junta 
de nombramientos ¡interinos de esta* 
capital, el traslado de los interesados, 

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la. petición formulada por 
los expresados Maestros consortes, con
firmando sus nombramientos para las 
escuelas nacionales de Algem esí, acor
dados por Orden de 26 de Marzo último
(G ACETA del 29). '

Lo digo .a V. í3 . para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 20 de 
Abril de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lombardía.
vSeñor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera Enseñanza de esta capi
tal.

Vista la propuesta formulada por la 
Dirección de la Escuela Normal del 
M agisterio-Prim ario de Tarragona, en 
relación con el abandono de destino de 
don Santos Vicente Baldoví, Maestro 
Director de la Escuela Práctica aneja 
a dicho centro docente,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con dicha propuesta, ha resuelto decla
rar incurso al expresado Maestro na
cional--en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción i pública.

Lo digo a V. S. para su conocimen- 
to y demás efectos. Valencia, 20 de 
Abril de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lombardía.

‘ Señor Director de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de ’ Tarrago- 

• na. _

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

V ista  la instancia presentada por 
don Juan G arcía  G óm ez, A yu dan te de 

• Montes afecto a la E scu ela  E special 
de Ingenieros de ¡Montes,’ solicitando 
un mes de licen cia  por enferm edad, 
la que justifica con el correspondiente 
certificado m édico, y teniendo en cuen
ta el inform e favorable  del D irector 
de la citada E scu ela  E sp ecia l,

Este M inisterio, conform e a lo dis
puesto en los artículos 32, 33 y 36 del 
•Reglamento de funcionarios de 7 de 
Septiem bre de 1918 y Orden de 12 de 
D iciem bre de 1924, ha tenido a. bien 
conceder a don Juan G arcía  Gómez 
un mes de licen cia, por causa de en
ferm edad, con sueldo entero, la que 
com enzará a d isfru ta r el mismo día 
en que se le com unique la  presente 
resolución. y

Lo que de Orden del excelentísim o 
señor M inistro comunico a V . S. para 
su conocim iento y  efectos.

V a len cia , 21 de. A bril de 1937.— 1 

E l D irector gen eral, J. M. Dorron- 

soro.

Señor O rdenador de‘ Pagos por O bli
gaciones de este M inisterio.


